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cuentren situadas fuera de las zonas urbana 
y semi.urbana de Managua y siempre que 
se demuestre que dichas /incas constituyen 
sb único bien •• 

Arto. Jo.-EI Arlo. 4o. de la misma Ley, 
se leer6 asf: cLos fondos provenientes de 
las enajenaciones a que alude esta Ley, de· 

441 ber6n ser colocados por el Dislrito Nacional 
en el Banco Nacional de Nicaragua, en par· 
tida especial que se denominará •fondo de 
los Ejidos de Managua• y sólo podrán ser 
retirados con las firmas del Senor Presidente 

!~ de la República y del Ministro del Distrito 
Nacional, exclusivamente para amortizar los 

444 bonos del mercado cBoer> y para li cons
trucción de otros mercados en Managua. 

Arto. 4o.-Esta Ley principiará a rtl[lr 
desde su publicación en •La Oace1a., Dia· 

444 rio Oficial. 
• Dado en el Salón de Siones de la Cámara 
de Diputados.-Managua, D.N., 22 de Ene· 

:: ro de 1058.~Ulises frias, D. P.~J. J. Mora· 
448 les Marenco, D S.-F. Medina, D. S. 
448 Al Poder Ejecutlvo.-C,mara del Sen1do. 

---------------- -Managua, O. N., 29 de Enero de 1958.-
PODER LEGISLATIVO C. López trias, S. P.-P. Rener, s. s.-Enrl· 

Congr110 N1olon1I / 

Reformas a Ley de Ejidos de Managua 
Aumenta Fondos Venta de Terreno• 

El Presidente de la Repóblica 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 298 

que Belli, S. S. 
Por T 1nlo: Ejeculese.-Casa Presidencial. 

Managua, Distrito Nacional, seis de Fe· 
brero de mil novecientos cincuenta y och(\, 
-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
Repilblica.-j. C. Quintana, Ministro de la 
Gobernación. 

Tercera Sesión de la Cámara del Senado, en 
la reunión exlraordinaria a que fue convo· 

La Cámara de Diputados Y la C.fmara cado el Congreso por Decreto Ejecu1ivo 
del Senado de la República de Nicaragu1 No. 324 de uno de noviembre del corrien· 

Decretan: le ano, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D.N., a las once de la maftana del 

Arto. lo."-Rriórmase la Lev de 5 de No· dla martes diecinueve de Noviembre de 
viembre de 1954, que 1utorizi la venl• de mil novecientos cincuenta y siete. 
los Terrenos fjidales del Distrito N1clonal1 

asl: Presidencia del Honorable Senador doc· 
A•lo. 2o.-EI Inciso 2o. del Arto. 2o. se los L~is Manuel Debayle, asislido de los Se· 

leerá asf: <Los precios establecidos ert este cretanos Honorables Senad?res don Pablo 
articulo serin elevados en un 251/

1 
cada dos Rener Y doctor Fernand~ Nunez M1tu1, prl· 

an •S a partir del 15 de Abril de 1950, ex·¡ mero Y segundo, respecuvame. 
cepto para los poseedores de fincas de me· Concurrleson además, los Honorables Se· 
nos de diez hectáreas de terreno, ·que se en· n1dores Amador, Belli Chamorro, Ouerrero1 
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Lacayo Hurlado, Machado Sacasa, Somarrl· concediera al Honorable Senador Oral. Ze· 
ba Y Zelaya C. laya C., el permiso solicitado y que. además, 

l. Se abrió la sesión. como ha sido crn;tumbre en la Cámara le 
2. Se leyó y aprobó el acta de ta se· fuera concedido con goce de sueldo. T ~m-

sión anteiior. blén · dijo- quiero expresar al Oral. Zola· 
3. El Honorable seftor Preidenle dijo ya ~ue al irse de•esta Cámara, nosotro; lo 

que. como se procederia a elegir la junta Di· sentimos mucho, pero .s~bemos también que 
·r•ct1va de la Cámara que fungirá hasta el 14 él necesita ha;:er ese v11¡e a los Estados Uni· 
oe Diciembre próximo, se permitia propo· dos en busca de salud; le deseamos un pron· 
ner para Presidente al Honorable Senador to retomo al seno de esta Cámara que tanto 
doctor Lorenzo Guerrero. le ·apreci,. 

Somelida a votación la moción del Hono· El HooorableseftorPresidentedoctor Oue-
rabl• Seftor Presidente, fue aprobada por U· rrero t¡xpreso que él tamhién se sumaba a la 
nanimidad. magnffica moción del Honorable Senador 

El Honorable Senador doctor Guerrero doc1or Debayle, Y querfa manifestar al Gene· 
expresó que d•spués de agradecer a su~ ral Zdaya que todos sentlan su ausencia en 
querido~ compafteros el honor de haberlo est.os momentos en que tien•11 bastante Ira· 
elegido Presidente de la Cámara, se permi· ~a¡o, pero que desde luego su salud es más 
tia proponer para Vicepresidenle al Honora· 1mpor.tante t1ue todo; que a~ lamentar su au· 
ble Senador General José Maria Zelaya c. sencia s~s. compafteros de Cámara desean. 

Sometida a votación la moción del Hono- que el v1a¡e le sea muy provechoso 11. su sa· 
rabi~ Senador doc1or Guerrero fue aproba· lud. El Honorable seftor Presiden!~ termi· 
!la por unanimidad. ' nó haciendo moción para que el permiso 

El Honorable Senador General Zelaya c. sea por todas las oesisiones extraordinarias 
rindio. las gracias a la Camara por la elec- a que' están convocadas las Cámaras. 
ción en el recaida. .En consecuencia el permiso solicitado por 
. El Honorable Senor Presidente propuso el Honora~le senador General Zelaya C., te 
para Primer Secretario al Honorable Sena· fue concedido en la forma pedida por el se· 
dor don Pablo Rener, quien fue electo por nor Presidente y por el Honorable Senador 
unanim1d,ad. doctor Debayle. 

El Honorable Senador doctor Núnez Ma. 6. Se leyeron .Y !!asaron a la Comisión 
tus prupuso para Segundo Secretario al Ho. de Hacienda los s1gu1entes proyectos de le): 
norable Senador don Edmuodo Amador a) Se autoriza al Poder fjecutivo p•ra e· 
quien resultó electo por unanimidad. ' iectuar transferencias en el l'resupue.to Ge· 

Para primer V1cesecretalio el Honorable neral de Ingresos y Egresos vigente, por la 
Senadot doctor Ou.rrero prO?USO al Hono- suma de Quince Mil Córdobas (IJ 15.000 00) 
rabie Senador doctor Leonardo Somarriba en el ramo de Aduano; 
quien fue electo por unanimidad. ' b) Se autoriza al Poder Ejecutivo a efec-

Para segundo Vicesecretario el Honora· tuar transferencias en el Presupuesto Gene· 
ble Stftor Prtsidente propuso al Honorable ral ~ Ingresos. y Egresos vigenl•, por la 
Senador don Enrique Belli Chamono, resul ca~lld~d de treinta y cinco mil seisci.ntos 
!ando electo 'Por unanimidad. veinllun córdobas (<J 35.621.00), en el ramo 
. En consecuencia, Ja junta Directiva quedó d~ fome.nto, t>ara incrememar partidas del 
integrada en la siguiente forma: Presidente mismo Mm1s1cno; 
Hon. Sen. Dr. Lorenzo Guerrero; Vicepres1'. c) Autorizase al Ej !Cutivo para que efrc· 
denle, Hon. Sen. Oral. José Maria Zelaya .c. lúe translerenci.s en el Presupuesto Gene· 
Primer secretario Hon. Sen. Don Pablo Re· ra! d~ Gastos vigente, por la ruma de trece 
ner; Segundo Secretarlo, tlon. Sen. Don Ed· .mil cincuenta córdobas (IJ 13.050.00), en el 
mundo Amador; Primer Vicesecretario, Dr. ramo de Salubridad Púb11ca. 
~eonardo Somarriba; Segundo Vicesecrela· El .~onorable se~or Presidente excitó a la 
no, Hon Sen. Don Enrique Belli Chamorro. Com1s1ón de Hacienda para que presente 

4 Tomó posesión la nueva Directiva e· los. respectivos dictámenes en la próxima 
tecla. 1 sesión. , 

5. El Honorable Senador General Zeta- 7. Se leyó y pasó a la Comisión de Re· 
ya C. dijo que teniendo urgencia de hacer laciones Exteriores el proyecto de resolu· 
un viaje de salud a los Estados Unidos de ción por la cual se aprueba el Convenio de 
América y deseando llegar antes que el frio Cooperación entre el Gobierno de N1cara· 
sea muy intenso en Nueva York, se permi- ragua Y el de los Estados Unidos de Améri· 
tia solicitar a la Honorable Cámara permiso ca, relativo al uso civil de la energla wtómi· 
para no concurrir a las preben1es sesiones ca. 
extraordinaria. Encontr.ndose eusente el Honorable Se-

El Honorable Senador doctor Debayle di· nador docior ArgQello miembro de ta Co
jo que se permilia invitar a la M<sa Direcli· misión de Relaciones 'Exteriores, la Mesa 
va '1 a lodos sus honorables cole¡¡as, que ae nombró para reponerlo mientras oure 111 
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ausencia, al Honorable Senador doctor So· 
marriba. 

8. El Honor1ble srftor Presidente expresó 
que hahirndo fallecido un hijo polillco del 
Honorable Senador Oral. fr1ncisco Sánchez 
E., querla parlidpar a sus colrgas que los 
funrrale~ seián manana, saliendo drl kilóme
tro 14 de la carrrtrra sur; que y~ la Directiva 
antrrior h•bfa dictado un acuerdo de p4!••· 
me y nombrado una Comisión que represen· 
tará al Senado. 

9. El Honorahle seftor Presidente citó 
para celtbrar ha próxima SfS•Ón el ola m1ér· 
co'es vrinte del corriente, a ta hora re¡la· 
mentaria. 

10-Se levantó la sesión. 

lortnzo Ouerrero 
Presidente 

Pab/JJ Rener, 
Secre11rlo 

Edmundo Amador 
Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

&obern1cl6n J Anexoa 

JURADOS DE OIRIAMBA 
En la ciudad de Dlrlamb1, a las once de 

14 José M~jica Mercado 
15 Antonio Zapata 
16 Fernando Baltodano 
17 Guillermo Romero Baltcftlano 
18 Carlos Cusdra 
19 .Eddy Espinosa Morales 
20 Julio Osorno 
21 Nardoni Rodrfguez 
22 Salomón López 
23 César Velásquez 
24 Doctor Porfirio Navarro 
25 Doctor Cés•r Augu.to Romero 
26 Camilo Ramlrn A. 
27 Oilberto Bermúdez Campos 
28 José Dolores Pérez 
29 Arcadio Flores 
30 Felipe Rizo Vásquez 

Suplentes: 
1 Silvio Lacayo 
2 Oilberto Bricefto hijo 
3 Jaime Oonzález Oonzález 
4 Ramón Quintanilla hijo 
5 Orlando Brndana Silva 
6 Juan francisco Outiérrez Ruiz 
7 Humberto Cruz Díaz 
8 Orlando Oonzález IJonzález 
9 José Maria Valle 

1 O Pablo Outiérrez. 

la maftana del dfa cinco de Febrero de mil Con lo que terminó la sesión y leida que 
novecientos cincuenta y ocho.-Reunida la fué la encuentran conforme, aprueban y fir. 
Corporación Munlclp1l con asistencia del man: J. Anlonio Oondlez B. -A. Qarcla R . 
seftor Alcalde doctor José Antonio Oor.1ález -R.· Qulntanilla f.-Julián Bendafta. - J. 
B., del seftor Regidor Tesorero doctor Adol·' Howay U.-A. Solórzano 0.-Francisco 
fo Oarcla Rosales y del seftor Sindico Muni· Artola.-Evaristo Espinosa M., Srio. 
clpal Orar. J. Rodrlgn QulntanilJa f., con el 
objeto de elegir a los ciudadanos en el rjer· 
cicro de sus derecho~ que fungirán como ju· 
rados en el corriente afio de mil novecientos 
cincuenta y orhn; y talando presente el se· 
ftor Ju•z d•I Distrito doctor Alejandro Solór· 
zano Oómez, el Comandante del Distrito, 
Tnre. O. N., don Jesús Hr way U., los re-
11•esentantes de la Excelemfsima Corte Su· 
p,.ma de Ju•ticia, senores don Julián Ben· 
dana y don francisco Artola, se procedió a 
la desinsaculación de los cuarenta ciudada · 
nos Insaculados y resultaron por sorteo los 
siguientes: 

Para Propl4tarlos: 
1 Melisandro Mendieta Cruz 
2 Efraln Espinosa 
3 Joel Outiérrei EspinOSI 
4 Juan José A•1üello 8erml)ctet • 
5 L•onardo Yescas 
6 Uriel Oond1ez Espinosa 
7 Francisco Out1érrez Medina 
8 Vidal Jirón Rugama 
9 Oi berto Val.rio Espinosa 

10 Rodolfo Mendieta Ootiérr~ 
11 Raúl Castro Baltodano 
12 Luis Siero Espinosa 
13 Armando Rlanco O. 

Jurados de Esteli 
Lista de los Jurados que fungirán durante 

el periodo de mil novecientos cincurnta y 
ocho a mil novecientos dncuenta y nueve. 

• Propietarios; 
l. Sr. Ascención Valenzuela 
2. Sr. Luis C'rcamo Palma 
3. Sra. Zoila Amparo Urrutia de Suárez 
4. Sr. Adolfo Lanuza C. 
5. Sra. Pilar Ourdián de Rodrlguez 
6. Sra. Rosario Valdivie de Arttüdlo 
7. Sr. Ouilebaldo Antonio Ocampos 
8. Sr. José Norberto Brlones 
9. Sr. Carlos f. Argeftal 

10. Sr. Félix Ocampos 
11. Sr. Ronaldo Rodrfguez 
12. Sr. Homero Rndrfguez B. 
13. Sr. Altjandro Briones Arcia 
14. e Jo•é Castillo R. 
15. e juan Pastor Aguilar Pereira 
16. Dr Ricardo Hidalgo Jáen 
17. Sr. Saturni110 Rodrlguez 
18. e Arnulfo Rayo R. 
19. e Ramón Barrantes 
20. e Tilo J. Molina 
21. • Ramón Altamirano A.. 

'.• 
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• 22. Br. josi Marll Rodrlguez 

23. Sr. Santiago Malina h. 
24. e J. Abram Castillo l,. 
25. . e• francisco Moreno Torres 
26. • René Malina Vaienzuela 
27. Srta. fulgencia Rodrlguez 
28. Sr. Ramón Barreda R. 
29. e José Angel Altamirano L. 
30. e Ignacio juárez 

Suplentes (Para reposiciones legales) 
l. Dr. Fernando Rlos 
2. e Alejandro Dávila Solanos 
3. e Salvador Zamora Moreno 
4. Sr. Félix Rodriguez B. 
5. e Fernando Oonzález 
6. • Antonio Oámez L. 
7. , juan Padilla Allamirano 
8. e Rosallo Rodrlguez h., 
9. D(. Adrián Valdivia R. 
1 O. Sr. Rufino Oonzález M. 

Jurados de San Carlos Dpt. Río 
San Juan 

Para su conocimiento tengo 1 bien comu· 
nicarle que el dia dos de los corrientes, se 
verificó la desi'lzaculación de jurados de 
acuerdo con telegrama del veinliocho de 
Enero próximo pasado e!'viad1> por la Ho
norable Corte Suprema de justicia de Ma· 
nagua, en el Local de la Alcaldla Municipal 
de esta ciudad, en presencia de los repre· 
sentantes nombrados, don Luis Solórzano 
ArgOello, no habiendo asistido el Doctor 
juan José Solórzano por motivos de enfer· 
medad, ni el senor Sindico Municipal, pre
senció tamb'én el sellor Orlando Flc>res Ca
sanova Alcalde Municipal por Ministerio de 
la ley. ~ el sellar juez di: Distrito Doctor 
Antonio Ramlrez B. 

Los jurados propietarios son los siguientes 

Selfida Curtis • 
Alejandro Terán 
Francisco Nul'lez 
Leonarda de Centeno 
Josefa de Ouillén 
favio Ortiz , 
Moisés Arcia h. 
Manuel Marenco 
Carlos Adán Castillo 
Ninfa Pichardo de JarquiR 
Oregorio Amoretty 
Angela Avalo 
Gustavo Barberena 
Haide Corea 
Eva Corea 
Leopoldo Pilarte 
Pedro Cerna 
Juana Mora de fajudo 
Evangelina de Oómez 
Carlos Matamoroa 
Mi¡¡uel Hern6ndez 

Pedro R. Matus 
fidelmo Pilarte Torrez 
<;arios Qc;homogo 
Roger Hernández 
Luis Solórzano Vargas 
Josefa Arela de Marllnez 
Francisco Mejia 
Esteban López 
Juan fonseca 
Suplentes: 
Ernesto Navarro 
Arturo Monterrey 
René l!spinosa 
Antonio Aguirre 
Carlos Murlllo 
"clementina Oaleano de Oros 
·ovidio Henriquez 
Esmeralda Toruno 
Alfredo Corea 
!?edro Oradys. 

Se hace constar que estuvo presente el· 
senor jefe Polllico senor don Angel Arsayus 
y Comandante de Armas. 

La duración de estos Jurados será por un 
ano a partir de la p~esente fecha en que se 
verificó dicho acto. 

Hacienda y Crédito Públlco 

Agréganse al Código Arancelario 
Gravámenes sobre Articulos 

Comerciales 
No. 19 

El Presidente de la República, 
A insinuación de la Comi~ión Central 

Aduanera y en uso de las facullad~s que le 
concede el Arto. 23 del Código Arancelario 
de Importaciones, 

Decreta: 
Arto. lo.-Agrégase un nuevo inciso a la 

Sub-partida 642·09·09 del Código Arancela· 
rio de lmporlaciones, este nuevo inciso será 
el número cuatro y el que aparece con ese 
número pasará a ser el inciso No. 5., los cua
les se leerán asl: 

642·09·09 4 Cintas de papel 
especial para la fa· 
bricación de pa· 

Esp•- Adva
cifico lor.m 

jilla& 0.05 1 O°!. 
042·01 00.5 Otros artfculos de 

pulpa, de papel 
cartulina o cartón, 
n. e. p. 0.60 20% 

Arto. 2o.-Abrase la Sub·partida 899 05· 
02 del Código Arancelario de Importaciones 
y créanse dentro de ella dos incisos. Los 
incisos tendrán las 1iguientes numeraciones, 
descripciones y gravámenes; 

l 
" 
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1 
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8990502 

899-05-02·2 

899-05-02· 1 

Boton1dur1s, ¡e· 
melos o mancuer· 
nillas, broches, 
gemelos y bolo· 
nes 1 presión, de 
toda clase de ma· 
!eriales, excepto 
metales preciosos 
y piedras precio· 
sas; formas no ter· 
minadas, para los 
mismos 
Broches y botones 
a presión 
Los demás 

Espt· 
r/fi<D 

0.30. 
1.50 

Adr4· 
lor1m 

•. 

10°/a 
10% 

Arlo. 3o.- Esta ley empezará a regir des
de su publicación en cla Gaceta., Diario 
Oficial. 

Dado- en Casa . Presidencial, Managua, 
D. N., a los seis dfas del mes de febrero 
de mil novecientos cincuenta y ocho.-(!) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública, (1) J. J. Lu¡¡:o Marenco, Vice Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. 

Avalúo: Un Mil C6rdob11. • 
Ejrcuta: Samuel Lana a Solero Rodrlgu11. 
Secretarla Juzgado Local Ctvll. Boaco, tres de 

febrero de mil novecientos clncacntiocho.-C. Ca
lero R., Sria. 

3 3 

Np 14427-BU/ N9 515312-· 6.60 
Nueve antemeridianas veinti1el1 Febrero corrien

te 1ub11tar~1e finc1 rúttlca cincuenta m1n:r1n11 
1uperficie1 ubicada en comarca Lo1 Encuentros, ju
rl1dicclón San Loreozq, e1te Departamento, limita
da: Orleute y Norte. lldefon10 Ro1tráa; Poniente, 
Ralmundo Téllez; Sur, Tomb Dávlla. 

A val6o: Mil Córdobao. 
Ejrcula: Flora Victoria Mejl• a Roaenda Mejla 

Divila. 
Secretarla J••&ado Local Civil. 8oaco, alele dt 

febrero de mil novecientos cincuentlocbo:-c. Ca
lero R., Srla. 

3 3 

Np 14426-8/U N9 515313-4 6 80 
Nueve antemerfdlaa11 veinticinco febrero co

rriente, sub11t1rúe finca rústica e l,.a La¡una>, 
ciento elocuente 1111nzaa11 auperficte, 1ita en co
marca Caflo Blanco, e1t1 juri1dicclón Departamen
tal, Rmitada, francfsco Mora y Tomás Alaaiz; Po. 
nlente y Sur, Mara;arUo Cerda¡ Norte, Adán Bravo. 

Avaldo: Un Mii Córdobao. 
Ejecuta: )011! de je161 Mora a Epilanlo Bravo 

TélieL 
Secretarla Jp¡ado Local Civil. Boaco, tres fe

brero de mil lloveclentoa clncuentiocho. - C. Ca-___________________ 11ero R., Srla. 

3 3 
SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 14409-Np 8/U 515310-IS 7.00 

Tre1 tarde del diecl1tete febrero corriente, rem1-
tará1e local e1te Juzgado, mejor postor, finca rústic1 
ubicada Apompuá esta juri1dicclón, de 1ei1 manza
nas 1uperficie, lindante: Oriente, Cándido Outll!· 
rrez¡ Poniente, camino a la Boquila; Norte, 1uce10-
.re1 de Onesclforo P1rr1Je1; y Sur, carnino. 

Avalúo: Uu Mil Córdoba•. 
Ejrcaci6n: Octaviano Mendieta a Emllta Parra· 

le1 Chavtz, 
Juzg1do Local Civil. Diriamba, cuatro de febrero 

de mil novectento1 cincuenta y ocho. - Pedro J. 
PéreL-A. Outiirrez C., Srto. 

E1 conforme.- -A. Outiérrez C., Srio. 
3 3 

Np 14428-8/U Np 515311-IS 7.00 
Ocho antemeridiana• veinticuatro febrero co

rrlrnte me11 1ub11taráte finca rú1llca doee manzana1 
superficie, ubicada en comarca Sacal, cite Depar· 
lamento, limitad•: Oriente, Orlando Martfnez, ca· 
mino enmedio¡ Poniente, Samuel Luna y Modesta 
v de Amador; Norte, Augu1to lncer, camino ea 
medio; Sur, Orlando Martfnez y Cruz Mendoza. 

Avalúo: Un Mil Córdobaa. 
Ejecuta: Rita Amador C11tro a Solero y Porfirio 

Rodrfguez y Petroaa v. de Rodrf~uez. 
Secretarla jdz~ado Lneal Civil. Boaco, trea tic 

Febrero de mil noveclento1 cincuenta y ocho.-C. 
Calero R .. Srla. 

3 3 

N9 14440-8/U Np 515319-4 9.52 
Diez mañana próximo veinte de febrero af\o ac

tttal, 1ub11tarúe local cate Juzgado, finca rúdlca 
ubicada Comarca de Pai¡ua,. juri1dicclón Mati1l'uá1 1 

Departamento de Matagalpa, de ciento veinte hec
tire11 de e1Len1i6a 1operficlal, cop cien manz1n1s 
de potrero• de jar1¡u111 y pari; do1 de chaaú te, diez 
de cana de azúcar y dlecisei1 de café, con un• casa 
de habit.tclón forma de c1ft6n de caatro varas de 
largo por 1el1 y media de ancho, con un corredor 
de cuatro v1r11 de larJO por cuatro de ancho, todo 
de do1 pl101, forrada en tabla1, techo de zinc y pl-
101 de tambo. Limitado todo el Inmueble: Orien
te, Miguel Solano y Santiago Hernández; Occiden
te, M•&'uel Antonio López; Norte, Arnoldo Malespfn 
y Sur, Teodoro Hernández. 

~jecuta: Miguel ~ntonlo López fajordo a Son-
tiago Hernández Pl!rez· 

Avalúo: Un Mii Córdobao. 
Oyen1e po1turu tl!rmlno le¡al. 
Secretaría juz¡ado Local C1vll. Boaco1 cinco de 

Febrero de n1i' novecieato1 clncaenta y ocho.-C. 
Calero R., Sria. 

3 2 

Oiace 1nt .. merldian11 del veinte de Febrero co
rriente, rem1tariae local e.te Juziiado. finca rú1Cic1 
ubicado Comarca fl Plataou, juriodicc•ón Carnoa
p11 e1te Departamento, CC?1Uie11e tre1ciea111 hectj ... 
reaa de terreno, cerc1d1 ea partea con al1mbre de 
púas y madera• rodad11, dividida en doa deparla
mentoa, treinta m1nzana1 de potrero• de zac1te de 
guinea, jaragua y pará, una manzana de catta de 

N9 14429-B¡U N9 515311-4 6.60 azú.:ar, un trapiche de madera, dos manz101s de 
Nueve antemeridi1n11, velnticnatro Febrero co- chagiiitc, reato ea ra1trojo1 y tacotalt"I, limit1da 11r: 

rricnte, 1uba1t1ráte fiaca r-1ttica cu:ttro m1nzao11 Oriente, Humberto Oranj•¡ Norte, Claudlo Vaar¡at 
tuperficie, má1 o meno1. ubicad11 ea comarca Sacal, y Sur, MaU11 Ma,11 y Tetfmaco López. 
cite Dtpartamento, ltmlt1d1: Orlen~. Rita Amador 1 Ejttuta: Ratll Mena Marenco ,·Nazari~ Riva!. 
Ca1tro; Occldentt, Rlfael Gema; Norte, Modesta Avalúo: Cinco Mil C6rdoba1: 
Lóprz; Sur, OrlandQ M1riln••· 07rn1e po1turao leplea, 
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01~0 Juzgado Civil del Dl1trlto. f B 11co, o·ho 
de Febrero de mil novecl•nt,,1 cincuenta y ocbo.-
f. Sotomayor V-). Ouimin O. 

1!1 canforme. Sosco, ocho de febr•ro de mil 
1trveclento1 cincuenta y ocho. - J. OL1zmin O., 
Srio. 

3 2 

N9 14430 -N/P 
SPil de Marzo próximo venid"'º· rem1tarán•e 11 

mrjor postor en el local de e1ta .,lc11ldí11 1 1"-)s•1uien
te lote de t~rreno, 1ltu1do en Zona N9 5 de Ou1-
11c1. de e1t1 j:1r11dicci611. A la• nueve de la ma
llan• lote cC• de ciento ochenta y 1ei1 hect,rea1 y 
clraco mil ciento treinta y nueve metro1 cuadr1do1 
de rxten116n 1uo rf·clal, llnd1nte: Norte, terrer101 
propios de Rey11aldo Rivera y terreno• n1ctonale1 
po1efdo1 por Cecilia P~rei, rlo de C'u •••ca de por 
medio¡ Oriente, terrenos propios de James Ha1lam¡ 
Sur, terreno• n1clon1le1 po1tld'l1 por Lui11 C•no y 
la Comunidad de Oi1a1aca y Occidente, terrenos de 
Reynaldo Rivera. 

Oyen1e p"l1tur11 leg1le1. 
Alc1ldf1 Municipal. Matagalpa, cinco de febre· 

ro de mil noveciento• cincuenta y ocho. -franci1-
co Arauz Blandón.-J. J M1lren1. Srio. 

fa conformo.-). J. Malrona, Srio. 

N9 14434-M/C 

• 
3 2 

Tre1 tarde veinticuatro corriente. rem•lar'ae do1 
lott1 terreno e1te Juz¡ado, el primerp tres m1nz•
na11 lindl": Oriente, Oran Corté1, Riiperto Mnj1c1¡ 
Poniente, camino; Norte, Sur, Alberto Ouadamuz¡ 
el 1tgundo, trea m1nz1n11, llnda: Oriente, Ruperto 
Moj1c1; Poniente, camino; Norte, Dioni1io Marte. 
nez¡ Sur, Alberto Ouadamut. 

V1Jor1do1: Doccientn1 C6rdob11. 
VéndPse: fjecuclón Oran Cortés y Oporto, con-

tra Ana 81ltodano. ' 
Oyen•e prsturat. . 
Jui¡¡odo Local Clvtl. )inoloJ>', ocho febrero do 

mil novecientos c1ncaent• y ocbo. - P. Luna V.
l eanida1 Saenz, Srto. 

N9 1443S-B/U N9 SIS318-f 7.80 
Once de la m 1ft1na del vetntidot de 101 corrlen· 

tes, ae venderi al martillo en el lotal de e1te Juz
¡1do, aatcmóvtl m1rc1 cBulck•, modelo 1951, 1u
tomá1lco, color plom'.l, de cuatro puert11, cb1d1 
aú111rrn U"o-tei1-nueve-cero-1iete-d01-nucve cua
tro (16907291), motor del mismo número del cha-
1i1, de ocho c11indro1, en mal estado. 

fjPcucióri: Rodney Jackmman, contra Alon10 
Accvedo Rodrfazu'"L 

Bue do la ejecución: Diez Mil Quinlontoa Cór
doboa. 
. Uyen~e po1lura1 le1ale1. 

Man•gu1 1 juz¡ado Pdmero c;,lvll del Distrito, sie
te de febrero de mil novecientos cincuent1 y ocho. 
-Enmendado-tu-Vale. - Te1tado-1u-no-Vale.-l). 
Carr11quilla.-C. Royu O, Srlo. 

. 3 2 

N9 14438-B/U N9. SIS31S~4 7.00 
Diez m11ft1n• vtlnÚslcte febrero, vender'"'' al 

m1r•i1lo, l•.ral este De•P•cho, tierra 1in fin marca 
cOelt•• 1/2 h p., tipo 05061; y 1ierr1 ctrcu-ar de me-
11 modelo 32-' con motor eléctrico un caballo, 
mire• Nr.wman1 virtud Pjecucldn Lu11 Alberto Ou
tiérrez contra Jnté Luis Vc¡a y Berta rle Ve¡a. 

B1u: Stteciento1 l:incuenta CórdPb,s. 
Dado Ju¡gado lo. Civil Dl1trlto. M1na¡¡ua, doc' 

de f1.br,ro mil nov"cientoa ctncuent• 'I acho.-0. 
Ca1ra~q11l la.-<:. Reyes O 1 Srio. 

~' coo.forme.-C. Heye1 Q., Srto, 
3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 14221 M/C 

Leonor Ar¡ü~llo, solicita Titulo Suplelotto, dere
cho de tierra, titio San Juan de la Cruz de P1edr11 

e•I• Jur11dicc16n: Oriente, Ocotal; Occidente, San 
Lnr~nzo; N·,rte, S1111e: S11r. San t'r1aci1co. 

V•lor: Ciento Ochenta C6rdob•1. 
Interesado: Opóng11e 1érmino ley. 
E.I Sauce, trece Enero de mil noveci•nlo1 ctn

cuertta y ocbo,-L. Valladares Medrana, Srio. 
3 3 

N9 14220-M/C 
Luis An1ei Rlv•ra, aohcita Trtu'o Suplet'rl"', ua 

1ol1r barrio Calvario eata ciudad. cerc1t1 1 1rnbre, 
t1bl11, nueve varas de ancho. te•ent 1 y cu 1tro 1-trit l; 
Oriente, Juan Ourd1,n; Poniente, Pa1,.aclo M1r1f
nez, calle en medio; Nurte, R•f•el Alfara; Sur, Juaa 
Am1dor. 

ValC'ir: Oo1ciento1 C6rdoba1 
< 1pón¡an1e 1irmlao ley. 
El Sauce. diez enero m•I D?VCCientos cincuenta y 

ocbo.-L Valladare1 Maedrnet, Srto. 
3 3 

N9 14210-B/U N9 4S4414-4 8.00 
lndaleclo López Rufz .. Mozonte, pidl"- Tftulo Su

p1etario •'1uiente1 lnmueblPt, aquella jud dicción~ 
1) finca Buena V11t1 1 ubic1d1 Lo1 Ar1do•, do1 
m1nz1na1 extensión m'• o meno1, cultl\'oa; café, 
limitada: Norte y "ur, 1err•nfa1 ocotalo111; Orien
te, José Cecllto Herrera¡ 0.:cldente, 1erranfa y hua
tale• V1leri1no lópez: y b) Lote q1.1i11ce m1ni1n1s 
extensión. culttvo1: Huatale• y gu•neo1, hay dentro 
c111, llmltado: Norte, buatale1 Valedano López¡ 
Sur, José Herrera; 01iente, monte Inculto; Occiden· 
te, mi1mo Herrera. 

Valóralo1 en conjunto, Seteclento1 Córdoba1. 
Opns1clo'le11 término legal. 
Dado ju111do Dhtrito. Ocotal, trece Enero mil 

noveclento1 cincuenta y ocho. - Jallo C. Madri11I. 
-Rey. Zdnl¡a, Sdo. 

Conlormo.-Roy. Z4nlga, Srlo. 
33 

J119 14217-8/U N9 454419-4 728 
Merceite1 Nodrf1uez, uco,al, pide Tfhalo Suple-

torio c11a y 10l1r t111 ciudad, c1s1 t1que11I, teja 
barro, medi1¡ua11 1ei1 var11 l1r10 por c111co •ocho· 
con corredor y cocina, 1011r veinte var11 frente p-•r 
treinta y tre1 fondo, llmitsdo: Norte. toolat 10Ucl
tante; Sur, M1rf1 Teresa Ro1rfrue1; Oriente, fran· 
ciaco e a1tellón¡ Occidente, fr1nc1aca Ouliirrez via 
d• de e1corcla. 

Valóraloa Qulnloolo1 Córdoboa. 
Opo1iclonc1, ~rmtno legal. 
Dado Juzg1da Di1trito. Ocotal, diez y nueve de 

Dlcitmbrc de mil noveclent.,1 cincuenta y tlete.
Adolfo Alt11mirano 0.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-t<ey. Zúni¡a, Srio . 
3 1 

N9 14216-B/U N9 454420-4 8.80 
Marcelo Zel1y1 Vá11quez, S1a Fernando, pide Tí

tulo Supletor10 1ipj11S11te1 propicdadr1 abic1da1 
aquella juritdicción: 1) finca montala cl11 Ca
melio•, más o menos cincuenta m,nz1n11 exten-
1lón. calt1vo1: c1•é, ¡u neo1 y z•cate, hay ca111, 
lim111da: Nurte1 Prraentación Vflche¡; Sur, Neme· 
aio Herrera¡ Oriente, And1é1 Hcrrer1; Occidente. 
Salvador Herrera: y b) Ca11 y solar Valle S1nta 
Clara, c111 parede1 t1quez1I, tejt. barro, c1ftón, 1ei1 
v1ra1 la·a:o por cinco ancho, con corredor, cuarto 
y cocin.; 1nlar, treinta varas en cuadro, lim·t1do1: 
Norte, N:ogelio Ortet; Sur, canelera San fernando
jfcaro; Or1eote, Antonio Amador¡ Occidente, Koee
llo Ootéz. 

Valóralo1 Doa Mil Córdobas: 
Opo1lclonu, térmiao lej¡al. 
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Dodo juzaodo Dlotrlto. Ocotol, diez y nneve 
Dlci,mbre mll aovectentot cincuenta y 1icte.
Adollo Allomirodo D.-l{ey. Zdoi¡o, Srio. 

Coaforme.-Rey Zúniga, Srio. 
3 3 

N9 14215-M/C 
Doila Ju1n1 Bahodano de Ramfrez, 101lcit1 Titu

lo Supletorio, pttdlo rútUco de forma irrr¡ular¡ 
lindando: Oriente, pttd1ot And1f1 y .\tana1la Mar .. 
dnez, midiendo 42 varas; Ckcidente. Teod0Uod1 
Palacloa. 51, Norte, Manuel Martlnez, 28; y 40 varas 
Marcellna Crut. 

Valor Do1ciento1 C6rdoba1. 
Oyente opo1iclooe1 término de ley. 
St.cretarla j "ZildO Local Clvil. Santa Tere1a 1 

18 Enero de IV58.-Lúoro Súcbe1 I!_, Srio. 
33 

N9 14214-+8/U No. 4li0131-4 992 
Hrrcillo y Cecilio Podlllo, 1ollcilou Titulo So

pletori(), fine• rústica en San Pranci1co de 811.rna· 
vl•ta de Ocot1l 1 jur11dlcc16n de El jtcaral1 Leód, 
compue1t1 a•l: a) Oc una chacra de una manzana, 
lindante: Oriente y Poniente, Nlcomede. Padilla¡ 
fltilorte y Sur, monte inculto; b) Olra ·chacra de dos 
manzanas, Undante por todos 1u1 rumbos con mon 
te Inculto; e) Veinte m1n1.ana1 de p&treroa. lind1n· 
te1: Ponienle Cec1•io Brenes y 101 drmác lindero1, 
monte inculto; d) Una .huerta de diez manzana•, 
lindantt: monte inculto por todos 101 ru111bo1¡ r) 
Otra huerta de once m •nzana1, lindante: Ponlcntt, 
Petronua Padilla, y monte inculto por 101 otros 
rumbos¡ y d) Un encierro de 1etenta manzanas, 
que liad¡: Orientr, Nurte y Sur. monte inculto; ) 
Poniente, f\icomede1 y Petronlla Padilla y Cecilto 
8.enes. 

E1 terreno prop'o. 
lntere1ado1 ocón¡anae. 
Juzl(ado (.1v 1 01.tnto. León., diez Enero mll 

novecientos cincueatlocbo. - Hu10 Berrfo1. - J. R. 
Soloor!o E, Srto. 

3 3 

N9 14211-8/U N9 4li0134-4 6.12 
Te•Ú• A1varado, 10Uc1la Tltulo ~uple1orio 47 mio· 

zan11 propia•. Bardo esta jurt1d1cct 'ª Lindan: 
Orlent", rlo por medio, Madrofto¡ Poruent,, S ti • 
San An1on10¡ Nortf', je1Ú• Mar(•; Sur, Tul•pa. (.;er· 
cada• alambre 1re1 hlloa, pozo, cata. 

ln1err1 1 d'l1 opón11nse tErmlno ''ªª'· 
Uado Ju1¡1do Srgundo Local C1vU. León, velo 

te 01ci1 mbre mil D\JVecientu1 cJacucata y 1Jcte.
R. Oocor S1ulo1, Srio. 

33 

N9 14212-8/U N9 471667-4 6.50 
Jn1tina Ordóftez v1uJa de Oraa1do1, aolicita Tftu 

lo Sup1e1orio predio urbano, ubicado barrio Sin 
Lorenzo e1ta ciudad, lindaate1: Oriente, M1rfa de• 
Carmen Ordóftez; Poniente, predió de Humbcrto 
Sr-marrib•i None. la vea:• del r(u; '"Ur, calle enme 
dio, Mtrtede1 Chivez. mide veinte varal por lado. 

lntert 11do opón1a1e le&almente 
Juz¡ado Civil D11tri10. Chlnande¡a, veinte Ene· 

ro mil novccieotot cincueauocho.-Mariaao Santa· 
m11fa D., Srio. 

3 3 

N9 14211-8/U Np 471664-4 8.10 
Solla Amador, toliclta Thulo Supletorio ca11 y 

eolar urbanos 1iluado1 barrio la Parroquia, esta ciu· 
dad, solar mide diecisiete vara1 de fren&e por treta 
ta y ocho de fondo, casa mide trece de frente por 
11cte de ancho¡ liodantea: Oriente, calle comedlo, 
ca1a solar ae Cruz Méndez fuentea; Ponien1e1 ca1a 
7 eolar de f1peranza Arauz; Norte. calle enmedio 
t11cesore1 de fra•mo Cicerc1; Sur, casa y 1olar de 
Ma1ra Bonilla. 

latere11do, opda¡ue ti!rmlno le¡ol. 

Ju•eodo Civil Dlllrlto. Chinondego, dledocho 
Enero mil novecientos ciacuenlilKho. ·- Mariano 
Saatamarfa D., Srlo. 

3 3 

N9 14433-8/U N9 447898-4 6.20 
franci1c1"Silva, mayor edad, 1oltera, oficin1 do

mf1tico1, vecina Santa Tere1a, 1olictta Tfnll.J Su
p·etorto 1ol1r y c11a 1ituado1 (.;antón Occ1dantal 
Santa Terf'tl, limttado1: Oriente 7 Sur¡ callt1 rú .. 
bllca1; Norte, heredero1 Bernardo Acevedo¡ Po
niente, de Clemente CortfL 

Quien ten¡a derecho, opón¡ate le¡almente. 
juzgado < •• lvll DIPtrilo. Jiaotepe, veia1ltrf1 Enero 

mil nov•ci,.nto1 cincuenta y ocho.-Rumio.-Leó-
nlC111 Sánche&, Srio. '3 l 

' 
N9 14407-M/C . 

Carlo1 Roj11, solicita Titulo Supletor10, tinc.1t 
a¡ricultura lu¡ar Uuisimos, juri1dlcc1ón j1c1ral, 1re1 
ca1at u•j11 ciento cincuenta manzanat terreno pro
pio cercados alambre y pied11, dividldo1 a1f: primer 
lote, trra casat y catorce manzanas, lindaa:'vriente, 
Rito Rojas¡ Sur, Norle y Pon·ente, francisco l(oj11. 
Se~undo lo•e, quince manzana•, lindan: Orien,e, 
fmiltano Meza; Ponien1e1 Manuel La¡uo1¡ S11r, 
Román Palacio; Norte, francisco Roj11 y Manu~I 
laituna. Tercer lote, de cinco m 1nzan•1, lindan: 
Onentt, Rito Woja1¡ Ponfent", el ml1m.J R .¡ 11: Sur, 
j&d1in Rlo1; Norte, Ouillermo RftJt. Cuarto Lote, 
una manz ·DI, con palo• frutales mangot, linda: 
Oriente'/ Sur, fr•nci1co Rojas; Norte, juan de la 
Cruz Oro1co. Quinto lote: de ciento ocho manza
na•, que linda: Oriente, juan de la t.;ru1 Oro1co· 
Ponitnte, Aurellaao Rodrf&utz¡ Nortr, Leandro Ho~ 
j11; Sur, Wilo l(oJ••· Scxt11 lote, de 1iete man11na1, 
linda: Sar, franci1co Roj11¡ Norte, con el l.J1icitan· 
te; Oriente y Pon1entr, Anreliano Rodrlguez. 

V lor: Do1c1ento1 Urdobat. 
t.I que 1c crea con derecho opóngase t~rmiao 

le gol. 
Ju•¡odo Locol Civil. jlcorol, veinlltri!o Enero de 

nul nuveclen101 cincuenta y ocho.-8aci1to La.iuna, 
Juez Locol Clvil.-Blldomero H1011¡¡0, Srio. 

3 1 

N9 14408 - M/C 
Ruperta Odmrz, aolicita Tl1ulo Suplctnrfo, de 1a 

finca de •&•icul.ur1, lu¡•r abra de cita jurt dicción 
j1c111•, una ca11 de tcj,, de ocho Y•r11 &1.e largo por 
1e11 de ancho, doa cortedore1 for11do1 tabl&J, solar 
corre1pond1entc. Cien manzana• tcrrenu1 propiot 
paica f1u11le•, cercado maelcra, alambre pilluela. 
tiene cal 1 lln·'ero1 e1pec11lc1: Oritn•f', propiedad 
~011110 Oarcfa, be»y fcde1ico Uíaz¡ Sur, S.tnto1 M:J
)11¡ Norte, N:o111fo Oarcra y ff'dcr1co Dlaz; P..i1uea-
te, laidro Vea•• y Lcon.rdo Oarcfa. . 

Valor: Doacic nt .... 1 Córdoba1. 
El que 1e crea con derecho, opóngase término de 

Ley. 
)uz¡odo Locol Civil; Jkarol, velulieuotro de Ene• 

ro de mil novcc1ento1 cincuenta y ocno. -8 •Ctlio 
L•a:una, Juez Local Civil. - Baldomcro H1 1al¡io, 
Srlo. 3 J 

N9 14405-8/U N9 485104-4 6.16 
José Marfa Bu1101, 10Hcit1 Thulo Supletorio flaca 

r61111ca dieci1el1 m1nzan11 y media cxH•a11óa 1Uu1-
da .Naaclml, jurl1dtcci6a Tola, Umilada: Odi:ate, 
Quebrad• Ojo de ..-¡u; Poniente, A&u1Ua Solt., 
Mat1lde Qqedo, jo1qufn Coru!a¡ Norte, \..riq11:; ~ur, 
Pedro Butto1, NlaUh.ie Q&1edo1 Joaqufa <;ortea. 

Oponcr1e le¡almente. • 
Secretorio Juz¡odo Civil Di1trito. Riv11, dieci

•lete Diciembre mil aovecleatoe cincueaddete.-
"ºi.1!1 S. Cole. 3 1 

Np 14403-8/U N9 503708-4 6.10 
Ore¡¡orlo Sequelro Volle, oollclto Titulo Supleto

rio c111 7 10l1r barrio La Parroquia Sanca Ana, et• 

,, 
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ta 'eludid, lladaute: Oriente, predio d:e lorenza Se
queha; Poniente, el de Prudencia de Muneuta; al 
Norte, coa la vega del Rlo¡ al Sur, calle en medio, 
el de lanacio Sáncbez. 

lntPn11do op6n¡1te legalmente. 
Cblundr¡¡a, Febrrro 1958.-Marlano Santamar!a 

D., Srio. 3 1 

N9 14402-BJU N9 5017®-• 7.10 
Ana Maria Ordóilet, oollclu Tltalo Supletorio 

c11., 1 sol1r, ubicados e1ta ciudad barrio San Lo
renzo, Jind1ate1: Norte, la ve¡a del rfo de esta cla.;.. 
dad¡ Sur, calle enmedfo, coa predio de jaiba v. de 
V1llejo1¡ OrleDte, preOI e_pme~lo, coa heredero• de 
Jo1f Domingo ·Am&)'a; Ponlfate, pre'til eamedlo, 
con el de jus1foa v. de Oraaado'I. . 

OpónR••e 1érmJno le¡el. 
Juzgado Civil Distrito. ChinlÍl~e¡¡a, Hi1 febrero 

mil noveciento1 cincuentiocho. - Mariano Santa-
marfa D., Srio. 3 1 

N9 14399 -8/U N9 49'1475-$ 6.68 
D1miin Centeno, 1ollclt1 Tltulo Supletorio, lote 

terreno propio, cincuenta man11.n111 p1r1je •LI 
Mora•, Sin Nicoli11 este Departamento, lindante: 
Oriente, J11fa1 Aguirre y Leo11vilda Bravo; Ponltn
te, Catarino Centeno, Corn:ella Ca1tillo y BrC¡lda 
Centeno, medlapdo camino real¡ Norte, Petrona Ji
rón; ~ur, Celestino Ca1tlllo y Odmerclndo Veledóa. 

lnt,re1ado1 op602an1e. 
Juzgado Civil del Diotrtto. León, uno Febrero 

md noveclento1 cincuentiocho. - J. R. Saborfo E., 
~~ 31 

Np 14398-B/U No. 498483-4 6.08 
Modeoto Calderón, oollcila Tltalo Supletorio, fin· 

ca rútlica ciacnenta manzana" terreno propio, iu
ri1dicción Achv•pa. lindante; Oriente, A.m~10 Me
din1; l'oniente, N1cola1a Barrera, Orqorio Ramfrez 
y fle,zar (.;a1co; Norte, mediando camino, Adú 
Arela¡ Sur, mediando quebrada, Mo4e1to Calcler6n. 

lnteroados opón¡aaae. 
juz¡¡odo (;ivil Uiotrlto. L.t6n,.cuolro febrero. •il 

novec1entO• cincuentiocho.-J. R. Saborfo e., Srio. 
3 1 

N9 14397-B/U N(> 496291-4 7:1f.l 
joaefa Inocente Arag6n de Traftt, oollclla Tflulo 

Supletorio terreno ea •l!l Ni1perdn•, Sur jurisdic
ción Santa Teresa, ochen1i1tete manzan11, limitado: 
Oriente, •ti Ojo de A&ua•, de Buenaventura Ra
pp1ccloll y Compallfa; Poniente, qaebnda •El 
Ni1per6a•, francisco Cruz 1 •La Ar¡eatJna•, de 
Jolé Santoe Ramfrez Záaic•; Norte, Maautl Delia· 
do López; Sur, joeefa Jnocent~ Araróa de Tr1ft1, 
dividido por camido al Abejonal. 

Quien tena:a derecho, op6n1ase ~rmlno le¡al. 
Juzeado Uistrito, Jinotepe, custro febrero mil 

novecientoa cl'lcuenta y ocho.-V. Rom,a.-Le6-
n:da1 S'nchez, Srio. . 3 1 

CITACION 
N9 14425-B/U Np 515314-· 7.00 

Con ln1trucclone1 de la Junta Directiva de. •Nl
cangua Suaar f1tatn, Ltd.•, cito a los accJoniat11 
de dicha Soc1,d1d para la te1ldn ordln1ri1 de la 
Junta Orneral, que de conformidad eoa la e1crltura 
toclal y loe estatalOI, teadr6 •erlficativo a 111 once 
de la maflana del dla Yelndocbo del meo de febre
ro en cur10, ea. el _local de las oficina~ de la fm;. 
pre1a, 11tuado ea la Primera Calle Sur, d! e1t1 ciu
dad de Orinada. 

Oranada, diez de febrero de mil aovectenm. 
cincuenta y ocho, 

DU.nWo Caodra Bm11rd, 
Secretarlo. 

3 2 

DECLARATORIA DE HEREDERO 
No. 14437--8/U No. 515316 CJ•OO 
Rosa Emilia Pena de Chamorro solicita 

se le declare heredera universal, de los bie· 
nes, derechos, acciones qt1e dejó su madre 
Laura Peft•, senala una finca urbana barrio 
Allagracia, diez varas de frente de poniente 
a oriente sobre la diez y nueve calle sur, por 
treinta y cinco varas de norte a sur.---Norle 
lote de José Alvarado, sur Inés M. de Her· 
nández, este, juan Romero, oeste Antonio 
V allecillo; Inscrito níimero 29,597, Tomo 
CCCXCVI, folio 290 asiento primero. 

Quien tenga igual o mejor derecho que la 
solicitante deberá oponerse • dentro de ocho 
dfas en este juzgado. 

Dado en el luzgado Primero de lo Civil 
del Distrito, Managua, cuatro de febrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho.- Orión 
Carrasquilla.¡--Carlos Reyes Srio. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL D!L 0081~0 D! NICARAOUA 

Se pabllea lodo1 loo dlaa, excepto 101 feallvoa 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacloaal-Teh!fono N9 37-71. 
A parlado Número 86. 

Valor de la Sa1crlpcl6a 
Para 11 República: 

Numero del dla t 0.30 Por trtmealre .• t 15.00 
Número retrasado • o.30 Por 1eme1tre. • • 25.00 
Por mea • • • .. • • 5.00 Por ollo • • • • • 45.00 

Para el f!xter!or: 
Por 1emeatre US• 6.00 
Por allo • • , • 11.00 

Por la publleacl6a de clla<!1, lre1 eórdobaa, por ca· 
da pulgada cuadrada de una ba1ta lre1 ln1ercione1. 

Por la publlcacida de 1Yl1011 edicto•, carteles 
y demú docameatoa que ae pu.bliqaea de cualquier 
cl11e que sean, 1el1 centavoe de córdoba por cada 
una de laa primera• cincuenta palabra• y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de las excedente•; 
1lempre que la publicación se baga una vez o por 
la primera vez. Por la1 publtcaclone1 1iguleates 
1e cobrar' la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haaa debe de enviarte • 
esta oficina un• copia eolameate, con lll re1pectiv1 
Boleta Unlca. 

Por una pi¡tna, sesenta córdobas, 11 primera vez 
laa 1i¡uteate1 por cada vez. la mitad de ese valor. 

Los pago• antertore1 seria hechos por medio de 
boleta llnica de entero. üta boleta te.adquiriri ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta•, y en la1 demi1 parte• de 11 República en la• 
Admini1tracione1 de Renta• o Agencias fi1cales, 11 
1t 1e tr1tara de edictos, a\fit01 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabra•, Y ea la1 Admipi1tracione1 
de Reata• ea loa demi1 casoL 

Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi1oa, edicto• o 
c11teles loe remitlri. junto con la boleta a la 01rec
clón de •La Oaceta• para 1u debida publicación 
1lempre que la bolet1 estf de acuerdo coa la Tarifa. 
En otro1 talOI, el latereudo pre1entari o rem1tiri a 
la Direcci6u de •La Oaceta• la publicación que de· 
aea bacer acomplDada de la boleta re1pecllv1. 

www.enriquebolanos.org

